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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

DESARROLLO ECONÓMICO, RETO DEMOGRÁFICO Y TURISMO

EXTRACTO del Acuerdo de Junta de Gobierno de 26 de mayo de 2023 por el que se convocan 
subvenciones para destinadas a financiar proyectos de inversión empresarial. Plan Soria 2023

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto comple-
to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios:
Son beneficiarias las personas físicas o jurídicas (incluidas comunidades de bienes y socieda-

des civiles) cuyo centro de trabajo esté ubicado en cualquier localidad de la provincia de Soria, 
excluida la capital, que realicen inversiones productivas en los plazos determinados en la base 
sexta de esta convocatoria.

En el caso de que el centro de trabajo corresponda a una empresa con domicilio fiscal fuera 
de la provincia deberá aportar, bien el Modelo de Comunicación de Apertura de Centro de Tra-
bajo presentado ante la Dirección General de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales de la 
Consejería de Empleo e Industria de la Junta de Castilla y León, bien la licencia o comunicación 
ambiental expedida o presentada ante el ayuntamiento de la localidad en que se desarrolla la 
actividad.

No podrán ser beneficiarios de la presente convocatoria los administradores de las personas 
jurídicas que soliciten subvención, siempre que lo sea para actividades del mismo Grupo de 
CNAE.

No podrán acogerse a esta convocatoria aquellos que se encuentren en alguno de los supuestos 
de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración

General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Perso-
nal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los 
términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

Quedan excluidas de la presente convocatoria las actividades recogidas en alguno de los sec-
tores incluidos en el ANEXO I del TFUE, que puede consultarse en este enlace.

https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:6985a220-b291-422c-8e7ce2625a041d0d. 
0007.01/DOC_5&format=PDF

Segundo. Objeto.
Por Acuerdo 137/2021, de 16 de diciembre, de la Junta de Castilla y León se aprobó el Plan 

Soria conectada y saludable 2021-2027.
Por Orden SD/01/01/2023, de 17 de mayo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio, se aprueba el gasto y se concede una subvención a la Diputación de Soria. Esa 
Orden regula la anualidad 2023 de la aportación de la Junta de Castilla y León a la Diputación 
en cumplimiento del Plan Soria 2021-2027.

Financia acciones del “Programa de acciones para el asentamiento poblacional” del eje estra-
tégico “Promoción de la cohesión territorial en el demográfico, Sectores estratégicos”, del Plan 
Soria Conectada y Saludable 2021-2027.
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El Plan Soria pretende fomentar la creación de empresas y el emprendimiento, partiendo de 
la convicción de la que iniciativa privada es quien debe liderar la dinamización económica y la 
creación de empleo, contando para ello con los poderes públicos.

Esta convocatoria de subvenciones va dirigida a autónomos y pequeñas empresas que, por su 
reducido tamaño quedan fuera de las convocatorias del gobierno regional y de la Administra-
ción General del Estado.

Está diseñada pensando en la complementariedad con la actuación de esas Administraciones, 
de forma que el apoyo público al sector privado no se solapa, promoviendo un uso más eficiente 
de los recursos públicos.

El emprendimiento en el medio rural tiene repercusiones positivas que van mucho más allá de 
la puesta en marcha de un negocio: contribuye a mitigar la despoblación, al crear nuevas opor-
tunidades de empleo, reduce el proceso de desestructuración social y económica de los pueblos, 
al tiempo que puede erigirse en ejemplo para otros emprendedores en el proceso de retorno a la 
España vaciada.

A pesar del carácter rural de toda la provincia es necesario delimitar el territorio de ejecu-
ción, favoreciendo más a los más pequeños, que tienen unas características socio económicas 
diferentes a los núcleos más grandes.

Por consiguiente, de la convocatoria se excluye únicamente la capital, si bien la puntuación 
otorgada por la ubicación del proyecto es inversamente proporcional al tamaño del municipio 
donde se ubica.

El objeto de la convocatoria es apoyar la puesta en marcha de actividades empresariales y la 
modernización de las existentes mediante la cofinanciación de las inversiones necesarias para 
el arranque o modernización de la actividad empresarial.

Tercero. Bases reguladoras
Ordenanza General reguladora de la concesión de Subvenciones por la Diputación de Soria 

(BOP nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

lad ora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
La Corporación Provincial destinará la asignación de 200.000 €.
La ayuda consistirá en una subvención a fondo perdido que se determinará como un porcen-

taje sobre el coste subvencionable, obtenida directamente de la puntuación otorgada aplicando 
los criterios de puntuación del proyecto, con un porcentaje máximo del 35% de la inversión 
subvencionable.

Este porcentaje podrá alcanzar el 40% en el caso de que el proyecto incluya la creación de 
empleo, a razón de un 5% adicional por la creación de empleo, obtenido conforme a los criterios 
de valoración de la base décimo primera, en las condiciones establecidas en las bases décimo 
primera y décimo segunda de esta convocatoria.

Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes se podrán presentar desde el día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Soria hasta el mismo día del mes siguiente (1 mes), y deberá contener la siguiente documentación:

1. Anexo I debidamente cumplimentado
2. Anexo II debidamente cumplimentado



Núm. 68 Pág. 2648

B
O

P
S

O
-6

8
-1

6
0
6
2
0
2
3

 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 16 de junio de 2023

3. En el caso de que el solicitante sea persona jurídica poder de representante y estatutos de 
la sociedad.

En el caso de que el proyecto contemple la creación de empleo, la solicitud deberá incluir:
1. Informe de plantilla media de todos los códigos de cuenta de cotización del solicitante de 

los nueve meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de subvención.
2. Informe de vida laboral de todos los códigos de cuenta de cotización del solicitante.
La sede electrónica de la Diputación está ubicada en la siguiente dirección:
https://portaltramitador.dipsoria.es/web/inicioWebc.do?opcion=noreg
Sexto. Otros datos.
Los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a 

disposición de los interesados en la página web de la Diputación provincial de Soria.
Soria, 5 de junio de 2023. – El Presidente, Benito Serrano Mata 1489


